
Resolución de Decanato 372 / 2026 - EXA -UNSa
Exp N* 102 / 2026 - EXA -UNSa: Ampliación de la Comisión Organizadora de la
Primera Feria de Extensión de la Facultad de Ciencias Exactas - Edición 2026
De: EXACTAS-Secretaria de Extensión y Bienestar

VISTO la nota 86 / 2026 - EXAsecextbie -UNSa del Secretario de Extensión y Bienestar por la
cual solicita se amplie la comisión organizadora de la Primera Feria de Extensión de la
Facultad de Ciencias Exactas designada por Res. CD 107/2026 EXA UNSA, y

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Directivo de la Facultad declaró, por medio de la resolución citada, de interés
académico la realización de la Primera Feria de Extensión.

Que, dicha Feria se realizó el pasado 6 de mayo durante toda la jornada del día.

Que, en el ARTÍCULO 2* de la mencionada resolución se designa a la comisión organizadora
del evento citado.

Que, en su nota el Secretario detalla y fundamenta su pedido agregando la categoría de
colaboradores a la comisión y en consecuencia solicita la incorporación de nuevos miembros
a la misma.

Que, según el Secretario fue de relevancia la tarea del equipo de comunicaciones, estratégico
el desempeño de los estudiantes colaboradores y de ayuda necesaria la tarea del equipo de
servicios generales de esta Unidad Académica.

Que, el Decano de la Facultad da visto bueno a la ampliación de la comisión organizadora.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(Ad-Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTÍCULO 1*%: Ampliar la comisión organizadora de la Primera Feria de Extensión de la
Facultad de Ciencias Exactas incorporando a dicha comisión a las siguientes personas:

Integrantes de la Comisión Organizadora

Agostina Madaí Benítez Garay (D.N.I. 45.774.361)

Guillermo Federico Guanca (D.N.I. 42.520.265)

Ignacio Delgado (D.N.I. 42.502.841)
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Santiago Gabriel Velasquez (D.N.I. 40.331.986)

Joel Benjamín Victor Velardez (D.N.I. 40.467.404)

María Florencia López Franco (D.N.I. 44.136.862)

María del Milagro Cruz Cedolini (D.N.I. 42.605.781)

Cristian Alejandro Meriles (D.N.I. 26.897.628)

Eliana Jimena Arispe (D.N.I. 36.804.269)

Carolina Edith Vargas (D.N.I. 31.193.856)

Analía Judith Diaz Orquera (D.N.I. 38.274.937)

Oscar Adolfo Farias (D.N.I. 24.638.842)

Cintia Magdalena Morales (D.N.I. 25.801.970)

José Ramon Villa (D.N.I. 26.499.242)

ARTÍCULO 2”: Hágase saber a cada una de las personas del artículo 1* de la presente
resolución y a las Secretarías de la Facultad de Cs. Exactas. Publiquese en el Boletín oficial.
Cumplido archívese.
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